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! CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA 

POR 1OS SEÑORES: CARLOS HERNAN LOAIZA 

GUERRON, MARIO VICENTE LOAIZA GUERRON Y 

EDWIN IVAN VACA ORMAZA COMO APODERADO 

DE LA +EÑORA LAURA MARIA ORMAZA GUERRERO A 

FAVOR DEL SEÑOR FABIAN ALONSO  BRITO 

VELAS E GUL-    
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HAOPHROPFOPHOPIHOÍIO 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República 

del Ecuador; hoy did vierre:s veintiséis de Diciembre de mil novecientos 

noventa y sietey ante mí el Notarío Doctor JOSE JAVIER CABRERA 

ROMAN, com 

señores: CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON, ejecutivo de negocios, 

acompañado de su cóny:ige señora ANA LUCIA VACA ORMAZA DE 

LOALA, secretaria: MARI. VICENTE LOAIMZA CuERRON, comerciante, 

ocompañado de su cónyuge señora INES GALUD RISCO FRANCO DE 

¡ LOAJZA, dedicada al hoger, por sus propios derechos: y, EDWIN IVAN 

VACA ORMAZA, como Apoderado de la señora LAURA MARIA ORMAZA 

GUERRERO, conforme con la del Poder Especial que se adjunta y con 

    

“ecen, pot sus propios derechos, por una parte, los 

el cual acrodíta su intervención; y, por otra, el señor, FABIAN ALONSO 

BRITO VELASTEGUI, quien declara ser de estado civil casado, 

empleado; ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Huaquillas, 

ocasionalmente en esta, mayores de edad, capaces para obligarse y 

anteatar, a quienes de conocerlos doy fe; con amplia libertad y bien 

iisíruidos de la naioraleza y resultados de la presente Escritura Pública 

de CESCON DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

Vesertan oa rmnila ue copie a continuación.- "SEÑOR NOTARIO:- En  
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MIL SUCRES de capital.- TRES) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Público del Cantón Arenillas, licenciado Homero 

Secundino Ocampo Nieto, el once de Agosto de mil novecientos 

noventa y siete, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Huaquillas, el señor Carlos Hemán Loaiza Guerrón, cedió a los 

señores: Mario Vicente Loaiza Guerrón y Laura María Ormaza Guerrero, 

ciento treinta participaciones a cada uno de ellos, de las mil 

seiscientas que tiene en la Compañía, representando tal cesión 

DOSCIENTOS SESENTA MIL SUCRES, de capital.- CUATRO) 

General de Socios, celeb:ada el 

La Junta 

veinticuatro de Octubre de mil 

novecientos noventa y siete, aprueba y autoriza la cesión de sesenta y 

del 

dieciséis participaciones del socio Mario Vicente Loaiza Guerrén. y, 

ocho participaciones socio Carlos Hernán Loaiza Guerrón, 

dieciséis participaciones de la socia Laura María Ormaza Guerrera, de 

las que tienen en la Compañía COMERCIALIZADORA DEL MAR “LOAIZA 

VACA" CIA. LTDA., a favor del señor Fabián Alonso Brito Velasteguí, en 

la forma Como se delermina en la Cláusula Tercera.- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expuestos de una manera libre y voluntaria por el presente instrumento 

pública y en virtud de lo resuelto en la Junta General de Socios de 

veinticuatro de Octubre de mil novecientos noventa y siete, los socios: 

ARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON, MARIO VICENTE LOAIZA: GUERRON; 

LAURA MARIA ORMAZA GUERRERO, debidamente representada por 

Apoderado señor Edwin iván Vaca Ormaza, ceden y transfieren a 

señor FABIAN ALONSO BRITO VELASTEGUI, sesenta y 

ocho, dieciséis y dieciséis 

perpeluidad al 

participaciones, respectivamente, de un 

mil sucres cada Una, due tienen en la Compañía, cesión que 

tepresenta a un total de CIEN MIL SUCRES, de capital.- CUARTA:
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E Señor 
E CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON a 
i Ciudad.- o SN 

De mís consideraciones: 

  

    Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que en sesión ordinaria de la Junta General e 
de So Socios de la Compañía de Respons: vilidad Limitada A El 

    
que le permitirá representar a nuestra empresa, legal, cd :extrajudici 18 
conformidad con los estatutos de la misma. Al hacer trascendental:a Y: y 
deseamos toda clase de éxitos en el desampefto de la expresada dignidad 

presente nombramiento como suficiente Jocumento tabilitante. . 

  

mediante escritura pública otorgada ant el Notario u del: cala Sauta 
ot Nieto Pesantes, el 21 de Marzo de 1996, aprobada por la. 

Compafíías mediante resolución No.96-ú-1-1 0230; En Ñi qe 106, « 9 
” Registro Mercantil bajo el No. 13 y anotada 

1996. * 

De Ud., muy atentamente .    
Yo, CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON, acepto 
de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 'LÍMITAD, P 

    DIRECCION: Cdla. El Paraíso (Sa 5) 
C.1. 170738366-5 “e
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE"SOCIOS DE"LA "COMPAÑÍA COMER 

DEL MAR “LOAIZA VACA” CIA/LTDA., CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE DE sor"? - .toh / loa 
/ veosoare 1 pol robot es beblinicaas 100 

En la ciudad de Huaquillas, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, a los voto ino , 

mes de Octubre de mil novecientos noventa y siete, a las dieciocho horas; en el- local;    

Junta General Extraordinaria de . Socios, al amparo de lo prescrito en el Art, 280 de la Ley de Compañías; 

a efecto de Jo cual todos los present"s, por unanimidad APIO a  sorsentimiento, Para su 

celebración, encontrándose presentes todos los socios que representa Jo dife social de 

la misma, señores: Carlos Hernán Loaiza Guerrón, propietario" de mitre “tres iodo Cuarenta ' 41-240) 

  

   
    

   

   

  

   
   
   
   
   

      

participaciones de un mil sucres cada una; Mario Vicente Loalza Guerrón, propio de trescientas 

presente todo el capital social suscrito y pagado y por unanimidad se declaran. Y 

formalmente constituida la Junta.- La misma que la preside el titular socio Mario Vicente 

  

y como Secretario el Gerente señor Carlos Hernán Loalza Guerrón; la qué se reúne con 

aprobar y autorizar el único punto del orden del día que es.ceflore a la CESION de 

por unanimidad del capital social presente se lo pasa a tratar, Para el efecto toman la p 

en primer lugar al señor Edwin iván Vaca Ormaza en cálidad de Apoderado de la: 

Ormaza Guerrero y maniflesta que ha negociado diocieóle participaciones con. 

Brito Volasteguí, así mismo toman la palabra los socios: Carlos Hemán Loaiza 6 
  

también hizo la negociación son el prenombrado comprador, sesenta y ocho de sus 

por último, toma ja palabra el socio Marlo Vicente Loalza Guerrón y manifiesta que S 

sus participaciones con el señor Fablán Alonso Brito Velastegul; y,. por lo tanto 

autorización para proceder a suscribir la respectiva escritura pública de Cesión 

expuesto y luego da la renuencia expresa de cada uno de los 

aprobado por unanimidad del capital eocial presente quedando al



       

dicha cesión de participaciones.- Sin haber otra csunto que. tratar 09 conaode: MATAR PRD h 

redacción del Acta. Relnstalada la sesión se dio lectura a la presento, la misma es aprobada rgatifcaarad 

por unanimidad por todos los presentes terminandea la sesión a las velnte horas, quienes la firman en + 

unidad de acto.- bimbo st 
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   C.l. No. 1707582704 

C. Y. No. 027-113 

  

SE OTORGO ANTE MI; Y, en fé de ello, confiero ESTE ÓN 
TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUALA __. > 

SU ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico en Machala hoy die” A 9 

_ Vierres Trece de Febrero de MI Novecientos Noventa y Ochóx *  ' 3% , o 

CERTIFICO: se 

QUE EL TITULO ANTECED 

EN EL REGISTRO MERCANTIL, QN-EL No.36 ;Y, 

AL LIBRO REPERTORIO BAJÓ EL No.777, EL VEINTE 
BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE... 

o - . o 

: Húaquillas, a 21 de Julio de- 

[  


